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  Administración Local 

  DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE GRANADA 

  TRANSPARENCIA, RECURSOS HUMANOS Y TRANSFORMACIÓN DIGITAL 
 

 

Bases y convocatoria para el ingreso mediante promoción interna en la 
especialidad de Técnico/a Superior de Servicios Culturales perteneciente 
a la Escala de Administración Especial de la Diputación de Granada. 

Expte 2026/PES_01/006868 Resolución nº 2620 de 04/05/2026, de la Delegación de Transparencia, Recursos 

Humanos y Transformación Digital, por la que se convocan pruebas selectivas para el ingreso mediante promoción 

interna en la especialidad de Técnico/a Superior de Servicios Culturales perteneciente a la Escala de Administración 

Especial de la Administración de Granada.  

 

Con el fin de atender las necesidades de personal de la Administración Pública y en ejecución de la Oferta de Empleo 

Público para el año 2024 (Resolución de 23 de septiembre de 2024 <BOP 3/10/2024> y rectificada por Resolución de 

4 de octubre de 2024 <BOP 11/10/2024>) y la Oferta Pública de Empleo para el año 2025 (Resolución de 24 de octubre 

de 2025 <BOP 06/11/2025>) 

En uso de las facultades conferidas por el artículo 34 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las bases del 

Régimen Local, en relación con lo previsto en el artículo 29.a) del texto refundido de las disposiciones legales vigentes 

en materia de Régimen Local, aprobado por Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, resuelvo: 

Primero: Acumular los procesos selectivos de las plazas de la plantilla de personal funcionario de las Ofertas de 

Empleo Público de los ejercicios 2024 y 2025, de acuerdo con la posibilidad expresamente previstas en el párrafo 

tercero de la Resolución de 24 de octubre de 2025 (<BOP 6/11/2025>) 

Segundo: Convocar las pruebas selectivas para el ingreso por el turno de promoción interna en la especialidad de 

TÉCNICO/A SUPERIOR DE SERVICIOS CULTURALES (Subgrupo A1), perteneciente a la Subescala de Servicios 

Especiales, clase Cometidos Especiales de Administración Especial de la Diputación de Granada que se desarrollarán 

de acuerdo con las siguientes:  

Bases de la convocatoria 

1. Descripción de las plazas 

1.1 Se convocan pruebas selectivas para cubrir 2 plazas de ingreso por el turno de promoción interna como TÉCNICO/A 

SUPERIOR DE SERVICIOS CULTURALES, (Subgrupo A1), en la Subescala de Servicios Especiales de la Escala de 

Administración Especial de la Diputación de Granada.  

2. Proceso selectivo 

El proceso selectivo se realizará mediante el sistema de concurso-oposición, de conformidad con lo previsto en los 

artículos 61, apartados 2 y 6, del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto 

refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público y 2 del Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que 

se establecen las reglas básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de los 

funcionarios de Administración Local. 
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3. Programa 

El programa que ha de regir el proceso selectivo se incluye en el anexo II 

4. Requisitos generales de los aspirantes 

Para poder participar en los procesos selectivos será necesario poseer en el día de finalización del plazo de 

presentación de solicitudes y mantener hasta el momento de la toma de posesión como funcionario de carrera, los 

siguientes requisitos generales de participación, así como los requisitos específicos que señalen en las presentes 

bases: 

1. Nacionalidad. 

1.1 Tener la nacionalidad española. 

1.2 También podrán participar, como personal funcionario, en igualdad de condiciones que los españoles, con 

excepción de aquellos empleos públicos que directa o indirectamente impliquen una participación en el ejercicio del 

poder público o en la salvaguardia de los intereses generales del Estado y de las Administraciones Públicas: 

a) Los nacionales de los Estados Miembros de la Unión Europea. 

b) El cónyuge de los españoles y de los nacionales de otros Estados miembros de la Unión Europea, cualquiera que 

sea su nacionalidad siempre que no estén separados de derecho. Asimismo, con las mismas condiciones, podrán 

participar los descendientes menores de veintiún años o mayores de dicha edad que sean dependientes. 

c) Las personas incluidas en el ámbito de aplicación de los Tratados Internacionales celebrados por la Unión Europea 

y ratificados por España en los que sea de aplicación la libre circulación de trabajadores. 

Los aspirantes no residentes en España incluidos en el apartado b), así como los extranjeros incluidos en el apartado 

c), deberán acompañar a su solicitud la documentación que acredite las condiciones que se alegan. 

1.3 Los extranjeros a los que se refieren los apartados anteriores, así como los extranjeros con residencia legal en 

España podrán acceder a las Administraciones Públicas, como personal laboral, en igualdad de condiciones que los 

españoles. 

2. Capacidad: Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas. 

3. Edad: Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa. 

4. Habilitación: No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las 

Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse 

en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o 

escala de funcionario, o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en 

el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en 

situación equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los 

mismos términos el acceso al empleo público. 

5. Titulación:  Estar en posesión o en condiciones de obtener en la fecha de finalización del plazo de presentación de 

solicitudes el título de Licenciado, Ingeniero, Arquitecto o Grado, según lo previsto en el Real Decreto Legislativo 

5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido del Estatuto Básico del Empleado Público.  

Los aspirantes con titulaciones universitarias obtenidas en el extranjero deberán acreditar que están en posesión de la 

correspondiente credencial de homologación o en su caso del correspondiente certificado de equivalencia, y los 

aspirantes con titulaciones no universitarias obtenidas en el extranjero deberán acreditar que están en posesión de la 

correspondiente credencial de homologación. Este requisito no será de aplicación a los aspirantes que hubieran 
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obtenido el reconocimiento de su cualificación profesional, en el ámbito de las profesiones reguladas, al amparo de las 

disposiciones de derecho comunitario. 

6. No poseer la condición de personal funcionario de carrera de la Subescala y especialidad convocada de la Diputación 

de Granada. 

7. Para la admisión en las pruebas selectivas bastará con quienes soliciten su participación declaren en su solicitud 

que reúnen todos y cada uno de los requisitos exigidos, que se acreditarán en el momento señalado en la base 12ª y 

haber abonado la correspondiente tasa conforme a lo establecido en el apartado 3 de la Base 7ª de esta convocatoria. 

La Administración podrá requerir en cualquier momento que se aporte la documentación que acredite el cumplimiento 

de los mencionados requisitos.  

La inexactitud, falsedad u omisión, de carácter esencial, de cualquier dato o información o la no presentación de la 

declaración o de la documentación que sea en su caso requerida para acreditar el cumplimiento de lo declarado, 

determinará la exclusión del aspirante, sin perjuicio de las responsabilidades penales, civiles o administrativas a que 

hubiera lugar. 

5. Acceso por turno de promoción interna.  

5.1 Los aspirantes que concurran por promoción interna deberán cumplir, además de los requisitos generales, los 

siguientes requisitos específicos: 

a) Personal funcionario de carrera pertenecientes a cuerpos, escalas o subescalas clasificadas en el subgrupo A2, de 

la Diputación de Granada o de las demás Administraciones Públicas incluidas en el artículo 2.1 del texto refundido del 

Estatuto Básico del Empleado Público que estén desempeñando como funcionario de carrera un puesto de trabajo en 

la Diputación de Granada o hayan obtenido destino definitivo en la misma. 

b) Haber prestado servicios efectivos durante al menos dos años en cuerpos, escalas o Subescalas del subgrupo A2. 

A efectos de la antigüedad como requisito de participación, serán computables los servicios reconocidos al amparo de 

la Ley 70/1978, de 26 de diciembre, de reconocimiento de Servicios Previos en la Administración Pública, siempre que 

se hayan prestado en el subgrupo A2.    

6. Acceso de personas con discapacidad.  

 Las personas que, como consecuencia de su discapacidad, presenten especiales dificultades para la realización de 

las pruebas selectivas podrán requerir en el formulario de solicitud las adaptaciones y los ajustes razonables de tiempos 

y medios oportunos de las pruebas del proceso selectivo. Para ello, en el momento de solicitar la participación en la 

convocatoria, los interesados deberán presentar copia del dictamen técnico facultativo emitido por el órgano técnico de 

calificación del grado de discapacidad, en el que quede acreditado de forma fehaciente la/s deficiencia/s permanente/s 

que hayan dado origen al grado de discapacidad reconocido sin que sea válido, a estos efectos, ningún otro documento. 

Asimismo, deberán indicar expresamente en el formulario de participación las adaptaciones que soliciten para cada 

uno de los ejercicios del proceso selectivo. 

El tribunal, de acuerdo con lo previsto en el Real Decreto 2271/2004, de 3 de diciembre, adoptará las medidas 

oportunas, que permitan a los aspirantes con discapacidad que así lo hubieran indicado en la solicitud poder participar 

en las pruebas del proceso selectivo en igualdad de condiciones que el resto de participantes. A tal fin, el tribunal 

aplicará las adaptaciones de tiempos que correspondan previstas en la Orden PRE/1822/2006, de 9 de junio, por la 

que se establecen criterios generales para la adaptación de tiempos adicionales en los procesos selectivos para el 

acceso al empleo público de personas con discapacidad. Para poder realizar la correspondiente valoración será 

requisito imprescindible la aportación del dictamen técnico facultativo en el plazo de presentación de solicitudes. 

7. Solicitudes 

7.1 La presentación de la instancia y el pago de la tasa se realizará por vía electrónica a través del servicio de inscripción 

en pruebas selectivas en la página web https://dipgra.convoca.online/, en el apartado “convocatorias”. Los sistemas de 
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identificación y firma admitidos para realizar la inscripción serán los que determine el servicio de inscripción: 

DNIe/Certificado electrónico, Cl@ve Permanente y Cl@ve Ocasional (Cl@ve Pin).  

La no presentación de la solicitud en tiempo y forma supondrá la exclusión del aspirante.  

Ante cualquier incidencia técnica en el servicio de inscripción, los aspirantes deberán dirigirse al teléfono de atención 

al ciudadano señalado en la base 12ª. 

7.2 Los interesados dispondrán de un plazo de presentación de veinte días hábiles contados a partir del día siguiente 

al de la fecha de publicación del anuncio de las convocatorias en el «Boletín Oficial del Estado».  

7.3 El importe de la tasa por derechos de examen será de 14 €. El abono de la tasa se efectuará a través de la pasarela 

de pago incorporada en el formulario de inscripción o mediante ingreso en la cuenta corriente código IBAN ES41 2100 

1468 2813 0008 6392, debiendo en este último caso acreditar documentalmente mediante copia electrónica la 

realización del ingreso de la tasa en la cuenta bancaria especificada. No podrá finalizarse la inscripción sin el abono de 

la tasa o la acreditación de las exenciones previstas en el párrafo siguiente.  

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 7 de la Ordenanza fiscal reguladora de la tasa por derechos de examen 

están exentos del pago de la tasa: 

- Los sujetos pasivos que acrediten un grado de discapacidad igual o superior al 33%.  

- Los sujetos pasivos, que acrediten mediante el correspondiente título actualizado, su condición de miembros 

de familias numerosas, en los términos del artículo 12.1 c) de la Ley 40/2003, de Protección de la familia 

numerosa. 

7.4 Los aspirantes que, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado anterior, estén exentos del pago de la tasa, deberán 

acompañar a la solicitud la documentación acreditativa del derecho a la exención. No será necesario presentar 

nuevamente esta documentación en el turno por discapacidad, si ya se ha presentado con ocasión de la justificación 

de los requisitos de acceso.  

7.5 Los aspirantes, en todo caso, deberán haber realizado el pago de la tasa por derechos de examen el último día de 

finalización del plazo de presentación de solicitudes, pudiendo subsanar, durante el trámite previsto al efecto, la falta 

de acreditación del pago, pero no realizar el pago de la tasa. 

7.6 En ningún caso, el pago de la tasa de los derechos de examen o la justificación de la concurrencia de alguna de 

las causas de su exención supondrá la sustitución del trámite de presentación, en tiempo y forma, de la solicitud.  

7.7 Si una incidencia técnica debidamente acreditada imposibilitara el funcionamiento ordinario de los sistemas de 

forma permanente, el órgano convocante podrá acordar la cumplimentación sustitutoria en papel o determinar una 

ampliación de los plazos en los términos del artículo 32 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas.  

8. Admisión de aspirantes 

8.1 Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la autoridad convocante dictará en el plazo máximo de dos 

meses resolución de admitidos y excluidos indicando las causas de exclusión. La Resolución se publicará en el Boletín 

Oficial de la Provincia y las listas certificadas se expondrán en los lugares establecidos en la base 12ª, señalándose un 

plazo de diez días hábiles para subsanar los defectos que hayan motivado su exclusión u omisión de las listas de 

admitidos y excluidos.  

Quienes, dentro del plazo señalado, no subsanen la causa de exclusión u omisión serán definitivamente excluidos/as 

de la participación en el proceso selectivo. 

Las relaciones de aspirantes, tanto admitidos como excluidos, se ordenarán alfabéticamente atendiendo a las reglas 

ortográficas establecidas por la Real Academia Española. 
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Transcurrido el plazo de subsanaciones y alegaciones, y una vez resueltas, se dictará en el plazo máximo de dos 

meses resolución que aprobará las listas definitivas de personas admitidas y excluidas. En el caso de que se hubieran 

producido modificaciones, éstas se expondrán en los lugares establecidos en la base 12ª. 

8.2 Sin perjuicio de que finalizado el proceso selectivo se requiera a quienes hayan superado el mismo la acreditación 

documental del cumplimiento de los requisitos de participación, en cualquier momento del proceso selectivo el órgano 

convocante podrá requerir a los aspirantes que acrediten el cumplimiento de los requisitos exigidos, y de no acreditar 

los mismos, acordar su exclusión. 

9. Tribunal calificador 

9.1 El Tribunal calificador de este proceso selectivo será designado mediante resolución del órgano convocante, que 

se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia.  

9.2 El tribunal calificador de este proceso selectivo cuenta con la Presidencia, Secretaría y 4 Vocalías.  La Secretaría 

actuará con voz, pero sin voto. 

9.3 Su composición será predominantemente técnica y deberá ajustarse a los principios de imparcialidad y 

profesionalidad de sus miembros. Las Vocalías deberán tratarse de personas dotadas de la debida cualificación técnica 

en la materia o materias propias de la plaza y, en todo caso, poseer titulación o especialización iguales o superiores a 

las exigidas para el acceso a las plazas convocadas. 

9.4. El número de miembros de dichos Tribunales en ningún caso será inferior a cinco. 

La pertenencia a los Tribunales será siempre a título individual, no pudiendo ostentarse esta en representación o por 

cuenta de nadie.  

La composición de los órganos de selección, de conformidad con lo establecido en el artículo 60 del texto refundido de 

la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, tenderá a la paridad entre mujeres y hombres. En todo caso, deberá 

respetarse el principio de presencia equilibrada de mujeres y hombres, salvo por razones fundadas y objetivas, 

debidamente motivadas, previsto en el artículo 53 de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo. Esta medida se tendrá 

en cuenta a la hora de nombrar los miembros que ostentarán las presidencias y secretarías de aquéllos.  

9.5 El tribunal calificador podrá disponer la incorporación a sus trabajos de asesores o asesoras especialistas, para 

todas o algunas de las pruebas, que colaborarán con el órgano de selección exclusivamente en el ejercicio de sus 

especialidades técnicas. Las relaciones de personas asesoras especialistas incorporadas al tribunal, así como la 

especialidad técnica de cada una de ellas, se harán públicas.  

9.6 El procedimiento de actuación del tribunal se ajustará en todo momento a lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de 

octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 

de Régimen Jurídico del Sector Público, en la Ley 19/2013, de 9 de noviembre, de transparencia, acceso a la 

información pública y buen gobierno, y en las demás disposiciones vigentes. 

9.7 No podrán formar parte de los Tribunales: 

a) El personal de elección o de designación política. 

b) El personal funcionario interino o laboral temporal. 

c) El personal eventual. 

d) Quienes pertenezcan a los órganos de gobierno, sean personas administradoras u ostenten la representación de 

asociaciones, organizaciones sindicales, órganos unitarios o de representación del personal o cualquier otra entidad 

cuyos intereses estén relacionados directamente con la actuación de los órganos de selección. 
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e) Las personas, funcionarias o no, que realicen o hubiesen realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas 

selectivas en los cinco años anteriores a la publicación de la correspondiente convocatoria. 

f) Las personas en las que concurra alguna de las causas de abstención previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, 

de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Las personas aspirantes podrán recusarlos cuando concurra 

alguna de dichas circunstancias.   

9.8 Si en cualquier momento del procedimiento el tribunal tuviera conocimiento de que algún aspirante no cumple 

cualquiera de los requisitos exigidos en la presente convocatoria, previa audiencia de las personas interesadas, deberá 

proponer su exclusión al órgano convocante o, en su caso, poner en su conocimiento la posible concurrencia de esta 

circunstancia, para que, previas las comprobaciones necesarias, se resuelva al respecto.  

9.9 Corresponderá al tribunal la consideración, verificación y apreciación de las incidencias que pudieran surgir en el 

desarrollo de los ejercicios, y adoptará al respecto las decisiones que estime pertinentes.  

9.10 El tribunal actuará con plena autonomía y sus miembros serán personalmente responsables de la transparencia 

y objetividad del procedimiento selectivo y del cumplimiento de las bases de la convocatoria y de los plazos establecidos 

legalmente. 

La valoración de los ejercicios o méritos se efectuará conforme a la apreciación técnica de dicho órgano y de acuerdo 

con los criterios establecidos en las bases de la convocatoria. 

En las actas de sus reuniones y de los ejercicios celebrados deberá dejar constancia de todo acuerdo que afecte a la 

determinación de las calificaciones otorgadas a cada ejercicio. 

En el caso de que el tribunal acuerde parámetros para la calificación de un ejercicio, en desarrollo de los criterios de 

valoración previstos en esta convocatoria, aquellos se difundirán con anterioridad a la realización del ejercicio. 

10. Desarrollo del proceso selectivo. 

10.1 El sistema selectivo será el de concurso-oposición. 

El lugar y la fecha del primer ejercicio, así como el orden de actuación de las personas aspirantes se indicará en la 

propia Resolución que apruebe las listas definitivas de personas admitidas y excluidas. Salvo casos justificados en la 

propia resolución que apruebe las listas definitivas de personas admitidas y excluidas, la fecha para el comienzo del 

primer o único ejercicio no podrá superar los tres meses desde su publicación.  

10.2 El concurso-oposición consistirá en la celebración sucesiva de las pruebas selectivas que se establezcan en esta 

convocatoria, así como la valoración de méritos de las personas aspirantes conforme al baremo establecido en el Anexo 

I de la convocatoria. La fase de concurso será posterior a la de oposición y no tendrá carácter eliminatorio ni podrá 

tenerse en cuenta para superar las pruebas de la fase de oposición. 

A lo largo del proceso selectivo y conforme a lo establecido en el artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, toda la información sucesiva relacionada con 

los diferentes aspectos de su desarrollo se publicará en los lugares previstos en la base 12ª, no siendo obligatoria la 

publicación de los sucesivos anuncios en el Boletín Oficial de la Provincia. 

10.3 La fase de oposición constará de tres ejercicios.  

Las pruebas de la fase de oposición tendrán carácter eliminatorio. En todo caso uno de los ejercicios obligatorios deberá 

tener carácter práctico. En la realización de los ejercicios escritos deberá garantizarse siempre que sea posible, el 

anonimato de los aspirantes. En este sentido, el Tribunal adoptará las medidas necesarias para garantizar que el 

ejercicio de la fase de oposición sea corregido sin que se conozca la identidad de los aspirantes. El Tribunal podrá 

excluir a aquellos opositores en cuyas hojas de examen figuren nombres, rasgos, marcas o signos que permitan 

conocer la identidad de los autores. 
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A lo largo del proceso selectivo y conforme a lo establecido en el artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, toda la información sucesiva relacionada con 

los diferentes aspectos de su desarrollo se publicará en los lugares previstos en la base 12ª, no siendo obligatoria la 

publicación de los sucesivos anuncios en el Boletín Oficial de la Provincia.  

 

10.4  El orden de actuación de los opositores se iniciará alfabéticamente por aquellos cuyo apellido comience por la 

letra «Ñ» de conformidad con lo previsto en la Resolución de 13 de febrero de 2026, de la Dirección General de 

Recursos Humanos y Función Pública, por la que se hace público el resultado del sorteo que determina el orden de 

actuación de los aspirantes en las pruebas selectivas que se convoquen a partir de la publicación en el BOJA de dicha 

resolución y que se celebren durante el año 2026. 

En el supuesto de que no exista ningún aspirante cuyo primer apellido comience por la letra «Ñ», el orden de actuación 

se iniciará por aquellos cuyo primer apellido comience por la letra «O», y así sucesivamente.  

10.5 El desarrollo de los diferentes procesos selectivos podrá ser coincidente en el tiempo, en cualquiera de sus fases, 
incluida la realización o lectura de ejercicios, o cualquier otra fase previa al nombramiento como funcionario de carrera. 

10.6 Con el fin de respetar los principios de publicidad, transparencia, objetividad y seguridad jurídica que deben regir 

el acceso al empleo público, el tribunal deberá publicar un cronograma orientativo con las fechas de realización de las 

pruebas relativas a este proceso selectivo. 

10.7 Si a causa de una situación debidamente acreditada de embarazo de riesgo o de parto alguna de las aspirantes 

no pudiera completar el proceso selectivo o realizar algún ejercicio del mismo, su situación quedará condicionada a la 

finalización del proceso y a la superación de las fases que hubieran quedado aplazadas. La realización de estas 

pruebas no podrá conllevar una demora que menoscabe el derecho del resto de los aspirantes a una resolución del 

proceso ajustada a tiempos razonables, lo que deberá ser valorado por el tribunal. En todo caso, la realización de las 

citadas pruebas tendrá lugar antes de la publicación de la lista de aspirantes que han superado el proceso selectivo. 

10.8 Los órganos de selección no podrán proponer el acceso a la condición de funcionario de un número superior de 

aprobados al de plazas convocadas. 

Con el fin de asegurar la cobertura de la totalidad de las plazas convocadas, cuando se produzcan renuncias, o cuando 

alguna de las personas seleccionadas carezca de los requisitos exigidos en la presente convocatoria, la autoridad 

convocante podrá requerir al tribunal calificador relación complementaria con las personas aspirantes que sigan a las 

personas propuestas para su posible nombramiento como personal funcionario de carrera, todo ello de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 61.8 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el 

texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público y el artículo 114.1 de la Ley 5/2023, de 7 de junio, 

de Función Pública de Andalucía.  

11. Descripción y calificación de las pruebas 

La selección de los aspirantes se realizará a través del sistema de concurso- oposición que constará de los ejercicios 

obligatorios que, a continuación, se indican:  

11.1 El primer ejercicio, de carácter eliminatorio, tendrá una duración de tres horas, salvo lo dispuesto en la base sexta 

apartado segundo sobre concesión de tiempo adicional a las personas con discapacidad. Las personas aspirantes 

deberán contestar por escrito un cuestionario-test, adecuado a cada Subescala o especialidad conforme a su temario, 

compuesto de 105 preguntas, todas ellas con cuatro respuestas alternativas, de las que solo una de ellas será correcta. 

Las 100 primeras ordinarias y evaluables y las 5 últimas de reserva. 

Finalizado el ejercicio, se entregará a la persona aspirante una copia de su hoja de respuestas, que servirá como 

comprobante de su examen. 

P
ág

in
a 

7
 d

e 
1

7
P

ág
in

a 
1

9
 d

e 
un

 t
o

ta
l d

e 
1

4
3

C
V

E
: B

O
P

-G
R

A
-2

0
2

6
-0

9
0

0
0

5
N

º 
9

0
 -

 m
ié

rc
o

le
s 

1
3

 d
e 

m
ay

o
 d

e 
2

0
2

6



Bo
le

tín
 O

fi
ci

al
 d

e 
la

 P
ro

vi
nc

ia
 G

ra
na

da

El primer ejercicio se calificará de cero a cien puntos. Las preguntas acertadas se valorarán con 1,00 puntos, las 

preguntas no acertadas descontarán 0,33 puntos y las preguntas no contestadas no serán puntuadas. La puntuación 

obtenida por cada persona aspirante se corresponderá con el número de respuestas acertadas, hecha la deducción de 

las contestadas erróneamente. Será necesario obtener una calificación mínima de 50 puntos para superarlo. 

Una vez efectuada la corrección de este ejercicio, se procederá por parte de los tribunales a la apertura, en acto público, 

de los sobres cerrados que contienen las carátulas que permiten asociar a cada aspirante con su código identificativo 

y, por tanto, con la nota obtenida en el ejercicio. La fecha y hora de celebración de este acto público de apertura se 

publicará en el lugar designado en la base 10ª con, al menos, 24 horas de antelación a su celebración. 

Finalizado el acto, el tribunal hará pública la relación de personas aspirantes que hayan superado el primer ejercicio en 

la forma prevista en la base 10ª.  

Tras la realización del ejercicio, el tribunal hará pública en el sitio indicado en la base 12ª la plantilla provisional de 

respuestas correctas que servirá para su corrección. Las personas aspirantes dispondrán de un plazo de cinco días 

hábiles, contados desde el día siguiente al de la publicación de la plantilla provisional, para formular alegaciones contra 

las preguntas y respuestas del primer ejercicio. 

Las impugnaciones se presentarán exclusivamente por vía electrónica a través del procedimiento “incidencias procesos 

selectivos” situado en la sede electrónica de la Diputación de Granada, con sujeción al formulario de reclamación y las 

indicaciones que estarán disponibles en el mismo. 

Terminado dicho plazo, el tribunal estimará o desestimará las impugnaciones formuladas ratificando las preguntas 

impugnadas que estime correctas o bien anulando las preguntas que, en su caso, considere necesarias.  

Si el tribunal debiera anular una o varias preguntas ordinarias, establecerá en el mismo Acuerdo la sustitución, a efectos 

de su evaluación, de las anuladas por otras tantas de reserva, por su orden. Si aun así, con las preguntas de reserva, 

no se alcanzara el número total de preguntas evaluables establecidas en el párrafo primero de este apartado (50), y a 

fin de garantizar que las personas aspirantes puedan obtener la máxima puntuación en el ejercicio, el tribunal adaptará 

proporcionalmente la valoración y la penalización de preguntas no acertadas prevista en el párrafo anterior. La 

penalización se adaptará de forma que constituya una tercera parte del valor de la puntuación. 

Terminado el procedimiento de alegaciones se aprobará la plantilla definitiva. Ni la plantilla provisional ni la que resulte 

de la estimación de las alegaciones son recurribles de forma independiente a la publicación de las listas de personas 

aprobadas. 

Aprobada la plantilla definitiva se procederá a la valoración del primer ejercicio, que será corregido sin que se conozca 

la identidad de las personas examinadas, quedando automáticamente anulados todos aquellos impresos de examen 

en los que consten marcas o signos de identificación. 

11.2 El segundo ejercicio, de carácter eliminatorio, consistirá en desarrollar por escrito 3 temas del programa durante 

un tiempo de 4 horas.  

 

Los temas deberán ser todos extraídos al azar: Uno a escoger entre dos extraídos del grupo de materias comunes; y 
dos a escoger entre tres extraídos del bloque de materias específicas. 

 

El tribunal podrá acordar que el ejercicio sea leído por el opositor, en sesión pública. El ejercicio deberá escribirse de 
tal modo que permita su lectura por cualquier miembro del Tribunal, evitando la utilización de abreviaturas o signos no 
usuales en el lenguaje escrito. 

 

En este ejercicio se valorará de forma global la amplitud y comprensión de los conocimientos, la claridad de exposición 
y la capacidad de expresión escrita.  
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El tribunal no podrá valorar la exposición de aquellos opositores que hubieran dejado sin desarrollar en absoluto alguno 
de los temas. 

 

El segundo ejercicio se calificará de 0 a 100 puntos. El tema extraído del bloque de materias comunes se valorará con 
una puntuación máxima de 20 puntos; y cada uno de los correspondientes a materias específicas con 40 puntos. En 
todo caso será necesario obtener una calificación mínima de la mitad puntos en cada uno de ellos para superarla (10 
en materias comunes y 20 en los temas de materias específicas). 

 

Finalizado el acto, el tribunal hará pública la relación de personas aspirantes que hayan superado el segundo ejercicio 
en la forma prevista en la base 12ª. 

11.3 El tercer ejercicio, de carácter eliminatorio, consistirá en la realización de un supuesto práctico a escoger de entre 
dos propuestos por el tribunal. En cada uno de los supuestos el tribunal podrá plantear a los aspirantes una o varias 
cuestiones de diversos epígrafes del programa. Los aspirantes dispondrán de dos horas para realizar el ejercicio.  

Las pruebas consistirán en la comprobación de los conocimientos y su aplicación a la resolución de los problemas 
prácticos planteados, ya sea mediante pruebas escritas o bien mediante la realización de ejercicios de carácter manual 
relacionados con las funciones propias de la categoría. Esta última opción deberá publicarse con carácter previo en los 
lugares previstos en la base 12ª. 

Para la realización del supuesto práctico podrán utilizarse los materiales e instrumentos que expresamente autorice el 

tribunal, publicándolo con carácter previo en los lugares previstos en la base 12ª.  

Si el ejercicio no se desarrolla de forma electrónica deberá escribirse de tal modo que permita su lectura por cualquier 

miembro del Tribunal, evitando la utilización de abreviaturas o signos no usuales en el lenguaje escrito. 

En los supuestos desarrollados de forma escrita se valorará, de forma global, junto a la claridad expositiva y la 

capacidad de expresión escrita, la amplitud de conocimiento y su aplicación práctica. En los supuestos de carácter 

manual se valorará la habilidad y destreza de los aspirantes. 

El tercer ejercicio se calificará de 0 a 100 puntos.  En todo caso, será necesario obtener una calificación mínima de 50 

puntos para superar el segundo ejercicio.  

11.4 Desde la total conclusión de un ejercicio o prueba hasta el comienzo del siguiente deberá transcurrir un plazo 

mínimo de cinco días hábiles y un máximo de cuarenta y cinco días hábiles.  

11.5 Las decisiones del Tribunal Calificador en relación con la valoración del segundo y tercer ejercicio, se adoptarán 

mediante la media aritmética de las puntuaciones otorgadas por los cinco miembros con derecho a voto. 

11.6 La calificación final de la fase de oposición de los aspirantes vendrá determinada por la suma de las puntuaciones 

obtenidas en los diferentes ejercicios.  

11.7 Fase de concurso: Una vez finalizada la fase de oposición, dará comienzo la valoración de los méritos de las 

personas aspirantes que hayan superado la fase de oposición, conforme al baremo y normas que se especifican en el 

Anexo I. Las actuaciones de la fase de concurso se harán públicas en los lugares previstos en la base 12ª.  

Finalizada la valoración de los méritos autobaremados y acreditados, el tribunal calificador aprobará la lista que 

contenga la valoración provisional de méritos de la fase de concurso, ordenando al personal aspirante conforme a la 

puntuación total obtenida en cada uno de los apartados de la fase de concurso. El personal aspirante dispondrá de un 

plazo de diez días hábiles a partir del siguiente al de la publicación de dicha relación en los lugares previstos en la base 

12ª, para efectuar las alegaciones pertinentes. 

Asimismo, durante este plazo, los interesados podrán subsanar defectos u omisiones de documentos justificativos, 

pero no alegar o incorporar nuevos méritos. 
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Finalizado dicho plazo, el Tribunal publicará la valoración definitiva en los mismos lugares en que lo fueron las 

valoraciones provisionales.  

11.8 La calificación final de los aspirantes vendrá determinada por la suma de las puntuaciones obtenidas en la fase 

de oposición y en la fase de concurso. 

En caso de empate se atenderá en primer lugar a la mayor puntuación obtenida en la fase de oposición en su conjunto. 

En segundo lugar, de continuar el empate, se acudirá a la obtenida en el segundo y primer ejercicio, por este orden. 

De persistir el empate, se atenderá a la antigüedad obtenida en la fase de concurso.  

11.9 Los órganos de selección no podrán proponer el acceso a la condición de funcionario de un número superior de 

aprobados al de plazas convocadas. 

Con el fin de asegurar la cobertura de la totalidad de las plazas convocadas, cuando se produzcan renuncias, o cuando 

alguna de las personas seleccionadas carezca de los requisitos exigidos en la presente convocatoria, la autoridad 

convocante podrá requerir al Tribunal calificador relación complementaria con las personas aspirantes que sigan a las 

personas propuestas para su posible nombramiento como personal funcionario de carrera, todo ello de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 61.8 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el 

texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público y el artículo 114.1 de la Ley 5/2023, de 7 de junio, 

de Función Pública de Andalucía. 

12. Relaciones con la ciudadanía 

12.1 A lo largo del proceso selectivo, toda la información relacionada con los diferentes aspectos de su desarrollo, y las 

actuaciones realizadas por el órgano de selección, se publicarán en la página web https://dipgra.convoca.online/, en el 

apartado correspondiente a “convocatorias”, sin perjuicio de que, adicionalmente y de manera potestativa, puedan 

añadirse otros medios complementarios que se juzguen convenientes para facilitar su máxima divulgación. 

12.2 Para información sobre la convocatoria, la inscripción, o en su caso, incidencias técnicas en el servicio de 

inscripción, los aspirantes deberán dirigirse al teléfono de atención al ciudadano 958247837. 

A los efectos de comunicaciones y otras incidencias relativas al proceso selectivo ya en curso, los aspirantes deberán 

dirigirse a la sede electrónica de la Diputación de Granada, en el apartado “incidencias procesos selectivos”, debiendo 

indicar el proceso selectivo al que viene referida. 

12.3 De acuerdo con el artículo 19 del Decreto 51/2025, de 24 de febrero, por el que se regula la planificación y 

ordenación del empleo público, y el ingreso, promoción interna y provisión de puestos de trabajo del personal de la 

Administración General de la Junta de Andalucía, será obligatorio que las personas que participen en los procesos 

selectivos de personal funcionario y de personal laboral estarán obligadas a relacionarse a través de medios 

electrónicos en todas las fases del correspondiente procedimiento, desde la presentación de solicitudes hasta la 

elección de destinos, incluidos en su caso, las reclamaciones y los recursos administrativos que pudieran imponer. 

13. Aportación de la documentación 

13.1. Los aspirantes propuestos aportarán ante la Administración, dentro del plazo de veinte días hábiles desde que se 

publiquen en el «Boletín Oficial de la Provincia» las relaciones definitivas de aprobados, los documentos acreditativos 

de las condiciones de capacidad y requisitos exigidos en la convocatoria. 

13.2. Quiénes dentro del plazo indicado, y salvo casos de fuerza mayor, no presentasen la documentación o de la 

misma se dedujese que carecen de alguno de los requisitos exigidos, no podrán ser nombrados, quedando anuladas 

todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran haber incurrido por falsedad en sus 

solicitudes de participación. 
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14. Norma final 

A estas pruebas selectivas les será de aplicación el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, 

aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para 

la Reforma de la Función Pública, en lo que no se oponga a la anterior norma, la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora 

de las Bases del Régimen Local, el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el texto 

refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local y el Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, 

por el que se establecen las reglas básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección 

de los funcionarios de Administración Local, así como el resto de la normativa vigente en la materia y lo dispuesto en 

la presente convocatoria. 

Igualmente resulta de aplicación, como norma supletoria de primer orden, el Decreto 51/2025, de 24 de febrero, por el 

que se regula la planificación y ordenación del empleo público, y el ingreso, promoción interna y provisión de puestos 

de trabajo del personal de la Administración General de la Junta de Andalucía y, supletoria de segundo orden, el 

Reglamento General de Ingreso del personal al servicio de la Administración General del Estado y de provisión de 

puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios civiles de la Administración General del Estado, 

aprobado por el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo. 

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 97 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases de Régimen Local, y 

113.3 de la Ley 5/2023, de 7 de junio, de la Función Pública de Andalucía, la presente convocatoria y sus bases se 

publicarán en el Boletín Oficial de la Provincia, así como anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado, y 

vinculan a la Administración, al órgano de selección y a quienes participan en ella. 

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, puede interponer alternativamente recurso de 

reposición potestativo, ante el mismo órgano que la dictó, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de 

la recepción de la presente notificación, de conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 

o bien interponer directamente recurso contencioso-administrativo, ante el Tribunal de Instancia, Área contencioso-

administrativa de Granada, en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al de la recepción de la presente 

notificación, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-

Administrativa. Si se optara por interponer el recurso de reposición potestativo no podrá interponer recurso contencioso-

administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido su desestimación por silencio. Todo 

ello sin perjuicio de que pueda interponer Vd. Cualquier otro recurso que pudiera estimar más conveniente a su derecho.  

 

 

 

 

Así lo resuelve y firma Dª. Mónica Castillo de la Rica, Diputada Delegada de Transparencia, Recursos Humanos y 

Administración Electrónica según delegación de Presidencia conferida mediante Resolución núm. 7296 de  27 de 

noviembre de 2025, lo que por la Secretaría General se toma razón, para su transcripción en el Libro de Resoluciones 

a los solos efectos de garantizar su autenticidad e integridad, conforme a lo dispuesto en el artículo 3.2 e) del Real 

Decreto 128/2018, de 16 de marzo, en Granada, a la fecha de firma electrónica. 
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ANEXO I   

Fase de concurso: méritos y acreditación 

Puntuación total del baremo: 100 puntos 

 

a) Trabajo desarrollado (20%): Máximo 20 puntos 

Se valorará el trabajo desarrollado en función del nivel de complemento de destino del puesto actualmente 

desempeñado con adscripción definitiva en la fecha de publicación de la convocatoria en el Boletín Oficial de la 

Provincia. En caso de no encontrarse en situación de adscripción definitiva en dicha fecha, se valorará el último puesto 

desempeñado con adscripción definitiva que cumpla los requisitos establecidos. 

Para ser objeto de valoración, el puesto deberá haber sido desempeñado mediante adscripción definitiva durante, al 

menos, dos años continuados, tomando como referencia la fecha de publicación de la convocatoria en el Boletín Oficial 

de la Provincia. Asimismo, si el puesto en adscripción definitiva no hubiera sido desempeñado durante, al menos, dos 

años continuados, se valorará, si existiera, el último puesto desempeñado en adscripción definitiva que cumpla con 

dicho requisito. En caso de no existir, no se asignará puntuación por este apartado. 

No se valorarán los puestos ocupados mediante comisiones de servicio ni ninguna otra forma de adscripción temporal 

o provisional. 

Se aplicará la siguiente puntuación:   

 

Nivel Puntuación 

26 20 puntos 

25 17,5 puntos 

24 15 puntos 

23 12,5 puntos 

22 10 puntos 

21 7,5 puntos 

20 5 puntos 

19 2,5 puntos 

18 0 puntos 

 

 

b) Antigüedad (30%):  Máximo 30 puntos 

Se valorará la antigüedad teniendo en cuenta los servicios efectivos prestados y reconocidos hasta la fecha de 

publicación de esta convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia, al amparo de la Ley 70/1978, de 26 de diciembre, 

a razón de 0,16 puntos por cada mes completo de servicios, hasta un máximo de 30 puntos. No se valorarán fracciones 

inferiores al mes. 
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c) Grado personal consolidado (30%): Máximo 30 puntos 

Se valorará el grado personal consolidado y reconocido en el cuerpo, categoría o especialidad desde la que se accede 

como funcionario de carrera, conforme al siguiente baremo:  

Grado Consolidado Puntuación 

26 30 puntos 

25 26,25 puntos 

24 22,5 puntos 

23 18,75  puntos 

22 15  puntos 

21 11,25 puntos 

20 7,5 puntos  

19 3,75 puntos 

18 0 puntos 

d) Titulación académica distinta a la exigida para el acceso (5%):  Máximo 5 puntos 

Se valorará la posesión de titulaciones académicas oficiales de nivel igual o superior a la requerida para el acceso al 

cuerpo y especialidad, siempre que sean distintas a la aportada para cumplir el requisito de acceso. 

Se aplicará la siguiente escala:  

Titulaciones relacionadas con el programa de materias: 

• Doctorado: 5 puntos 

• Máster oficial: 4 puntos 

• Licenciatura o Grado adicional: 3 puntos 

Titulaciones no relacionadas con el programa de materias: 

• Doctorado: 3 puntos 

• Máster oficial: 2 puntos 

• Licenciatura o Grado adicional: 1,5 puntos 

Solo se valorarán las titulaciones reconocidas por el ministerio competente en la materia como títulos académicos de 

carácter oficial y validez en todo el territorio nacional, debiendo citarse en el supuesto de equivalencia de titulación la 

disposición en la que se establece la misma y, en su caso, el BOE en el que se publica. 

No tendrá la consideración de título académico a efectos de su valoración el haber superado tres cursos completos de 

licenciatura. Asimismo, no se valorarán como mérito los títulos académicos para cuya obtención se haya utilizado la 

tenencia de una titulación académica previa, que haya sido alegada a su vez como requisito o mérito. No obstante, sí 

se valorarán los títulos académicos de doctorado y máster oficial. No se valorará el título de grado obtenido mediante 

la realización de un curso de adaptación orientado a quienes fueran poseedores de una titulación universitaria 

(diplomatura y/o licenciatura) referida a las mismas enseñanzas. No se considerarán como títulos distintos las diferentes 

especialidades y/o menciones que tengan como base los estudios conducentes a una misma titulación. 

e) Cursos de formación y perfeccionamiento organizados, impartidos u homologados por Administraciones 

Públicas (10%): Máximo 10 puntos 
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Se valorarán los cursos de formación, tanto en calidad de discente como de docente, directamente relacionados con 

el programa de materias del cuerpo y especialidad a la que se aspira, siempre que hayan sido organizados, impartidos 

u homologados por cualquier Administración Pública u organismos dependientes. La puntuación se asignará a razón 

de 0,01 puntos por hora lectiva acreditada, hasta un máximo de 10 puntos. 

Únicamente se valorarán los cursos cuya duración sea igual o superior a 20 horas lectivas. 

En caso de participación repetida en un mismo curso, aunque se haya realizado en distintas fechas o ediciones, solo 

se valorará una única vez. 

f) Otros méritos (5%) – Máximo 5 puntos 

Por ejercicios superados en la última prueba selectiva por el sistema de promoción interna en la misma Subescala y 

especialidad a la que se aspira, perteneciente a la Administración convocante, hasta un máximo de 5 puntos. 

- Se otorgará 2,5 puntos por cada ejercicio superado, hasta un máximo de 5 puntos. 
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ANEXO II 

 

I. Materias comunes 
 

 

1. La Unión Europea. Instituciones y organismos de la Unión Europea. La unión Económica y Monetaria. El 

Derecho de la Unión Europea. Tratados y derecho derivado. Las directivas y los reglamentos comunitarios. Las 

decisiones, recomendaciones y dictámenes.  

2. La Administración pública y el derecho. El principio de legalidad en la Administración. La potestad organizatoria 

de la Administración. Los principios de la organización administrativa.  

3. El acto administrativo. Concepto y requisitos. La eficacia de los actos administrativos. Su ejecutividad. La 

ejecución forzosa. La notificación y la publicación. La revisión de los actos en vía administrativa. La invalidez 

del acto administrativo. Supuestos de nulidad de pleno derecho y anulabilidad. 

4.  Los interesados y sus derechos en el procedimiento. Abstención y recusación. La iniciación del procedimiento: 

Disposiciones generales. Iniciación de oficio por la Administración. Inicio a solicitud del interesado: Solicitudes, 

subsanación mejora. Los registros administrativos. Términos y plazos: cómputo, ampliación y tramitación de 

urgencia. 

5. La ordenación del procedimiento. La instrucción del procedimiento. Terminación del procedimiento. La 

obligación de resolver. La falta de resolución expresa: el régimen del silencio administrativo. El desistimiento y 

la renuncia. La caducidad. 

6.  Los recursos administrativos. El procedimiento sancionador. El procedimiento de exigencia de responsabilidad 

patrimonial a las Administraciones Públicas. 

 

II. Materias específicas 

 

7. Origen y concepto de cultura. 

8. Modelos de políticas culturales. Organismos Internacionales para la cultura. 

9. La cultura en el marco de la Constitución española. 

10. Las competencias de cultura en el Estatuto de la Comunidad Autónoma de Andalucía. La Consejería de Cultura 

y Patrimonio Histórico y organismos dependientes. Competencias de las Diputaciones Provinciales tras la ley 

27/2013, de 27 de diciembre, de racionalización y sostenibilidad de la Administración Local. 

11. Políticas culturales y territorio. 

12. Municipios y desequilibrios municipales en el ámbito cultural. 

13. Competencias municipales en el ámbito de la Cultura. 

14. Cultura y Territorio: las comarcas de la provincia de Granada. 

15. Gestión cultural en el ámbito local. Talleres municipales como elemento de dinamización cultural en el ámbito 

local. 

16. La red básica de los servicios culturales de ámbito local. 

17. Convenio marco para la concertación local de la Diputación de Granada. Programas de cultura y Memoria 

Histórica en la Diputación de Granada y criterios de financiación. 

18. Historia de la música: conceptos generales, etapas y grandes maestros. Manuel de Falla. 

19. Historia del flamenco. 

20. Historia del cine. Evolución y etapas. El cine en España. José Val del Omar. 

21. Historia del teatro: Evolución y etapas. El teatro en la literatura andaluza. 

22. La fotografía como arte. 

23. Historia del arte en la provincia de Granada. Desde los orígenes al s. XIX. 

24. Claves del arte contemporáneo. El arte granadino desde 1900 hasta hoy. 

25. Diseño y gestión de programas de música en la Administración Local. 

26. Diseño y gestión de programas de artes escénicas en la Administración Local. 

27. Diseño y gestión de programas de artes plásticas en la Administración Local. 
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28. Diseño y gestión de programas de cine en la Administración Local. 

29. Gestión cultural de las letras: fomento de la lectura. 

30. Proceso de edición de un libro. 

31. La publicación y distribución de un libro. Sistema ISBN. Depósito Legal. 

32. Federico García Lorca. 

33. Concepto de equipamiento cultural: Descripción, tipología y uso. 

34. Diseño de equipamientos culturales. 

35. Equipamiento básico para el desarrollo de actividades de las artes escénicas y musicales. 

36. Equipamiento básico para el desarrollo de actividades de artes plásticas. 

37. Diseño y equipamiento del espacio expositivo. 

38. Espacios expositivos en la provincia de Granada. El centro José Guerrero: finalidad y servicios. 

39. Equipamiento cultural de proximidad: casas de cultura y centros culturales. 

40. Equipamientos para la difusión de espectáculos en vivo. 

41. Teatros municipales de la provincia de Granada. 

42. Equipamientos efímeros para actividades culturales. 

43. El proyecto en la gestión cultural. 

44. Diseño de un proyecto cultural. Desarrollo y fases de un proyecto cultural. 

45. Planificación y presupuesto de un proyecto cultural en la Administración Local. 

46. Evaluación de proyectos y procesos culturales. 

47. Buenas prácticas en la gestión cultural: concepto y criterios 

48. Organización y gestión de una exposición de artes plásticas. La exposición temporal, la exposición itinerante y 

la exposición permanente. 

49. El montaje de exposiciones de artes plásticas: el espacio, las condiciones técnicas, mobiliario expositivo, 

cartelería. 

50. Nuevas tecnologías aplicadas al sector cultural. 

51. Turismo y gestión cultural. 

52. Cooperación cultural desde el ámbito local. Agentes de cooperación cultural. 

53. El trabajador o la trabajadora cultural: gestión y coordinación. 

54. La gestión de una colección pública de artes plásticas. Colecciones Públicas de arte en la Provincia de 

Granada. 

55. Patrimonio histórico-artístico de la Provincia de Granada. 

56. Ley de Patrimonio histórico español. 

57. Ley de Patrimonio histórico andaluz. 

58. Normativa de museos, colecciones museográficas y conjuntos culturales en Andalucía. 

59. Gestión pública del patrimonio histórico-artístico. 

60. La conservación del patrimonio histórico-artístico. 

61. La difusión del patrimonio histórico-artístico. Programas didácticos y expositivos. 

62. Patrimonio etnográfico de la provincia de Granada. 

63. Patrimonio y gestión cultural. 

64. La adaptación del edificio histórico para usos culturales. 

65. Ley de propiedad intelectual. 

66. La gestión cultural y los derechos de autoría. Entidades de gestión colectiva de los derechos de autoría. 

67. Normativa de espectáculos públicos y actividades recreativas de Andalucía. 

68. Cultura y público: Estrategias de difusión y programas didácticos. 

69. La función educativa de la cultura. 

70. Marketing y comunicación cultural. La publicidad y difusión de los programas culturales. 

71. Cultura y economía: Financiación de la cultura en el ámbito local. 

72. Cultura y economía: La cultura como elemento de dinamización socio-económica. 

73. Patrocinio, mecenazgo y cultura. 

74. Entidades sin ánimo de lucro en el ámbito cultural. 

75. Fundaciones culturales en España. Marco legal. 

76. Las Fundaciones culturales en Andalucía, decretos y órdenes que las regulan. 
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77. Fomento de la actividad cultural. Normativa estatal y autonómica sobre subvenciones públicas. La subvención 

como forma de actuación administrativa en el ámbito cultural. 

78. Gestión cultural e igualdad de género. 
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